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VISTO: El expediente N" 019-2022470639 de
fecha 07 de febrero de 2022, que contiene la solicitud,de cumplimiento de sentencia, y
demás documentos que obran en el expediente judicial No 2017-061-CA., en un total de
trece (13)folios; ,¿r*

CONSIDERANDO; ::

Que, la Ley No 28044 Ley General'áe
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
inisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

romover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalldad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el articulo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSMiCR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martin;
Que, elaccionante RUBEN GUIVIN ROMERO,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N"

2017-061-CA; siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha 18 de octubre de 20'19,

emitida por el Juzgado Mixto de Bellavista, resolvió declarando FUNDADA la demanda,
y en consecuencia NULA la Resolución Jefatural N' 0076-2017-GRSM-DREiDO-OO-
UE-307, de fecha 01 de febrero del 2017 y la Resolución Directoral Regional N' 0597-

2017-GRSM/DRE, de fecha 24 de mayo de 2017 y ORDENA que la entidad demandada

emita nueva resolución administrativa disponiendo el reintegro de la BonificaciÓn
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costas ni costos, siendo FUNDADA mediante sentencia contenida en la Resolución N"
05 de fecha 18 de octubre de 2019, emitida por el Juzgado Mixto de Bellavista y
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante Resolución N" '10

de fecha 01 de mazq de 2021, emitida por d Juzgado Mixto de la Ptrovincia de
Bellavista,

ARTíCULO SEGUNDO, - AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la
Resolución N" 05' 

ARTícuLo rERcERo. - NorFrcAR a través
de Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación de San MartÍn la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones - Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista.

ARTICULO CUARTO. - PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín dresanmartin ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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